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                                                      Parral,        
DECRETO EXENTO Nº    

                                                   
VISTOS: 
 

1. La Resolución Exenta N°4.102, de fecha 02.08.2022 que suscribe el Convenio 
“PROGRAMA DE FORMACIÓN DE ESPECIALISTAS EN EL NIVEL DE ATENCIÓN 
PRIMARIA DE SALUD (FENAPS)”, COMPONENTE 3: Educación Continua”, entre el 
Servicio de Salud del Maule y el Departamento de Salud Municipal de Parral. 

2. El Decreto Exento N°3.919, de fecha 31.08.2022 que aprueba el Convenio 
“PROGRAMA DE FORMACIÓN DE ESPECIALISTAS EN EL NIVEL DE ATENCIÓN 
PRIMARIA DE SALUD (FENAPS)”, COMPONENTE 3: Educación Continua”, entre el 
Servicio de Salud del Maule y el Departamento de Salud Municipal de Parral. 

3. El Acta N°60, de fecha 12.07.2022, del Honorable Concejo Municipal, el cual aprueba 
el convenio “PROGRAMA DE FORMACIÓN DE ESPECIALISTAS EN EL NIVEL DE 
ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD (FENAPS)”, COMPONENTE 3: Educación Continua”, 
entre el Servicio de Salud del Maule y el Departamento de Salud Municipal de Parral. 

4. La Solicitud de Compra N°712, de don Cristian Palma González, Encargado de 
Convenios del Departamento de Salud de Parral. 

5. El Decreto Exento N°4.643, de fecha 14.10.2022, que aprueba las Bases 
Administrativas y Anexos de la licitación “CURSO DE CAPACITACIÓN EN ATENCIÓN 
DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES” ID 1754-123-L122. 

6. El Oficio N°707, de fecha 26.10.2022, que contiene el informe técnico de la Comisión 
Evaluadora, con sugerencia de declarar desierta la Licitación antes mencionada. 

7. El Decreto Afecto N°2.170, de fecha 14.12.2021, que aprueba presupuesto del 
Departamento de Salud, para el año 2022 y sus modificaciones posteriores. 

8. La Sentencia definitiva de fecha 10.06.2021 dictada por el Tribunal Electoral Regional 
del Maule. 

9. Acta de Proclamación de fecha 16.06.2021 del Tribunal Electoral Regional del Maule.  
10. Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de 

Parral celebrada el 28.06.2021. 
11. El Decreto Afecto N° 1.282, de fecha 29.06.2021, que nombra como Alcaldesa de la 

Comuna de Parral a la Sra. PAULA RETAMAL URRUTIA. 
12. El Decreto Exento N°2.454, de fecha 29.06.2021, que delega la facultad de firmar por 

orden de la señora Alcaldesa PAULA RETAMAL URRUTIA, en la Administradora 

Municipal. 

13. Decreto Exento N°2.511 de fecha 01 de julio del año 2021 que corrige el Decreto 

Exento N°2.454 de fecha 29 de junio del año 2021. 
14. El D.F.L. Nº 1-3063 de 1980 del Ministerio del Interior. 
15. La Ley 19.378 de fecha 13.04.1995, Ministerio de Salud. 
16. La ley N° 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación 

de Servicios. 
17. Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695, Ley Orgánica Constitucional de 

Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 
 

 

CONSIDERANDO:  
 

1. Que con fecha 02.08.2022, el Departamento de Salud Municipal de Parral y el Servicio 
de Salud Maule celebraron un Convenio denominado Programa de Formación de 
Especialistas en el Nivel de Atención Primaria de Salud (FENAPS) Componente 3: 
Educación Continua, el cual fue aprobado por Resolución Exenta N° 4.102 de 
02.08.2022, por un monto de setenta y ocho millones quinientos siete mil novecientos 
treinta y cinco pesos ($78.507.935.-) impuesto incluido, con la finalidad de contratar el 
servicio de capacitación. 

2. Que, El Decreto Exento N°3.919, de fecha 31.08-2022, que aprueba el Convenio 
Programa de Formación de Especialistas en el Nivel de Atención Primaria de Salud 
(FENATS), Componente 3: Educación Continua entre el Servicio de Salud y la I. 
Municipalidad de Parral, con vigencia hasta el 30.12.2022. 
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3. Que mediante Decreto Exento N°4.643, de fecha 14.10.2022, se aprobaron las Bases 
Administrativas y Anexos de la licitación denominada “CURSO DE CAPACITACIÓN EN 

ATENCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES” ID 1754-23-L122. 
4. Que, según lo indicado por la Comisión Técnica en Oficio N°707, de fecha 26.10.2022, 

sugiere dejar desierta la licitación antes referida por las causales allí estipuladas. 
 

 
DECRETO: 
 
1. DECLARESE DESIERTA, la propuesta pública denominada “CURSO DE 

CAPACITACIÓN EN ATENCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES” ID 1754-23-
L122, debido a que la única oferta recibida no cumple con lo establecido en el punto 
N°8 de las Bases de Licitación y el artículo N°9 de la Ley de Compras Públicas donde 
indica lo siguiente, “El órgano contratante declarará inadmisibles las ofertas cuando 
éstas no cumplieren los requisitos establecidos en las bases. Declarará desierta una 
licitación cuando no se presenten ofertas, o bien, cuando éstas no resulten convenientes 
a sus intereses”. 

 
 

 
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.- 

“Por Orden de la Alcaldesa” 
 

 
 
 
 
 

 
 

ALEJANDRA ROMÁN CLAVIJO 
Secretaria Municipal 

 MARIE MICHELE HIRIBARREN TARICCO  
Administradora Municipal 

 
mfr.- 
DISTRIBUCION: 

- Copia Digital: compras@saludparral.cl 
 

UNIDAD JURÍDICA SALUD DIRECTOR COMUNAL DE SALUD DIRECCIÓN CONTROL (S) 

MARCELA SOTO MEJÍA DARWIN MAUREIRA TAPIA ERICA BASCUR VALLADARES 
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